
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (28/07/2022) En la fecha, pasa al despacho
del  señor  Juez de Familia  del  Circuito  de Mocoa el  presente proceso
ejecutivo de alimentos radicado bajo el  número 2020-00027, una vez
corrido el traslado de la liquidación del crédito presentado por la parte
ejecutante,  sin  que  se  presentaran  objeciones;  se  informa  que  los
valores  suministrados  no  concuerdan  con  lo  ordenado  en  el
mandamiento de pago. Sírvase proveer.

Constancia Secretarial 2.  (28/07/2022) En la fecha, se hace constar
que la siguiente providencia se notifica en estados del 29 de julio de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Ejecutivo de alimentos 
860013110001 2020 00027 00

Mocoa, Putumayo, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el
proceso  de  la  referencia  realizado  por  secretaría,  se  debe  acotar  que
efectivamente lo aportado por la parte ejecutante no corresponde a lo ordenado en
el mandamiento de pago, mediante auto proferido el 6 de julio de 2020.

Bajo ese entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por
secretaría  a  realizar  la  liquidación  del  crédito  teniendo  en  cuenta  lo
ordenado en el mandamiento de pago, APROBANDO las liquidaciones de
la siguiente manera:

1. Liquidación del dinero mediante el cual se libra mandamiento de pago más
los intereses legales por el valor de ciento noventa y cinco con trescientos
sesenta y cinco pesos ($195.365) – (A. 025)

2. Liquidación de cuotas de alimentos dejadas de cancelar total y parcialmente
por el  valor de un millón ciento doce mil  cuatrocientos veinticinco pesos
($1.112.425) – (A. 026)

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  APROBAR  la  liquidación  de  crédito  realizada  por  este
despacho por el valor total de un millón trescientos siete mil setecientos
noventa pesos ($1.307.790).

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la decisión y en caso de existir títulos
pendientes  procédase  hacer  el  pago  de  los  mismos  hasta  la
concurrencia del crédito.
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